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Condenan a 27 años de cárcel 
al ex alcalde de Casarrubios

La sentencia acusa a Gabriel Pasero de id  defito de
asesinato, de otro por provocar un ncendo y dos taitas j*aves
La Audiencia de Madrid ha condenado a 27 
años de prisión al ex-alcalde de Casarrubios 
del Monte, Gabriel Pasero (en la imagen), por 
matar, en mayo de 2000, a su esposa al ases
tarle valias puñaladas delante de las 
dos hijas del matrimonio, a las que 
también hirió, tras lo que prendió 
fuego al domicilio familiar. Así lo 
acuerda la sección séptima de la 
Audiencia madrileña en una sentencia 
dictada tras el veredicto de culpabili
dad de un jurado popular, según infor
ma EFE.

La sentencia indica que el acusado 
es autor de un delito de asesinato, otro 
de incendio y de dos faltas de lesiones, 
por las que también es condenado a 
doce tiñes de semana de arresto. Al 
acusado se le aplica la circunstancia 
atenuante de “leve limitación de su 
capacidad de autocontrol” y las agra
vantes de parentesco y abuso de supe
rioridad. Además, acuerda que indem
nice a cada una de las hijas, con las que 
no podrá contactar ni ver durante seis

M ontesclaros da 
la m ano izquierda  

a la C ib e les
El alcalde de Montesclaros, José 
Joaquín Manzanas, acompa
ñado de una delegación de este 
consistorio toledano hizo entrega, 
el pasado martes 1 de octubre, a 
su homólogo madrileño, José M 9 
Alvarez del Manzano, de un 
bloque de mármol cárdeno, que 
se utilizará para la construcción 
de la desaparecida mano de la 
Cibeles. El hecho de que la diosa 
de los madridistas fuese elabora
da hace 222 años por Ventura 
Rodríguez con piedra de la 
misma procedencia ha sido el 
motivo de tan simbólica donación.

años, con más de 125.000 euros.
El procesado afirmó que está muy arrepenti

do y agregó que “sólo quiero decirle a Dios que 
me lleve de este mundo lo antes posible”. i ?  Jé
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Todos tenemos derecho a vivir la experiencia 

de amar y ser amado. La homosexualidad 

es una cuestión afectiva, de sentimientos. 

El afecto y la sexualidad son elementos 

necesarios para el pleno desarrollo humano; 

vivirlo con naturalidad y sinceridad NO ES 

MOTIVO PARA LA EXCLUSIÓN.
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PARA EL RESPETO 
Y LA IGUALDAD DE 
GAYS Y LESBIANAS
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